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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío,  septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Como quiera que, en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante ANA 
RAQUEL AGUDELO DE SERNA, este Despacho procedió a dictar sentencia, y en 
aras de garantizar las medidas cautelares que, fueron decretadas por el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de esta ciudad en contra de la heredera MARTHA LILIANA 
SERNA AGUDELO, se hace necesario, disponer que, en firme la sentencia 
aprobatoria del Trabajo de Partición y Adjudicación, se remita copia autentica del 
memorado fallo y del trabajo de partición y adjudicación, para que, ese Despacho 
tome nota de los bienes que le fueron adjudicados a la señora MARTHA LILIANA 
SERNA AGUDELO. 
 
De otra parte se tiene que, en el trabajo de partición se hace referencia, a sumas de 

dinero, así:  $511.973 correspondiente al dinero consignado en  el Banco 

Davivienda en la cuenta corriente No. 000079000766 más los rendimientos, un CDT 

No. 0021987488 del Banco Davivienda por valor de $80.000.000 más los 

rendimientos y un CDAT No. 0046506 constituido por la señora JULIANA 

GUTIERREZ HERRERA en la entidad COFINCAFE, por valor de $17.500.000 más 

los rendimientos causados, que fue endosado a la señora ANA RAQUEL AGUDELO 

DE SERNA, por tanto, es necesario solicitar a esas entidades dejar a disposición 

del Juzgado dichos valores, en aras de garantizar el embargo de los derechos 

herencias que, le correspondan a la señora MARTHA LILIANA SERNA AGUDELO 

y así, poder dejar a disposición del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia la 

cuota que, le llegue a corresponder sobre esas sumas. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a DAVIVIENDA, para que, se sirvan comunicar 

si además, de los $92.054.818 dejados a disposición de este Juzgado el 10 de 

febrero de 2021, se encuentran otros valores en favor de la señora ANA RAQUEL 

AGUDELO DE SERNA CC 29.324.421, CDTS o en la cuenta corriente No. 

000079000766, en caso de ser positiva la respuesta dejar a disposición de este 

Juzgado, esos valores en la cuenta de ahorros del Banco Agrario de Colombia 

630012033004, con destino al radicado 63001311000420180021900, código del 



Juzgado 630013110004, demandante MANUELA SERNA PULIDO CC 

1.020..821.174 y demandada la causante ANA RAQUEL AGUDELO DE SERNA CC 

29.324.421, toda vez que, esos dineros fueron distribuido entre sus herederos. 

 

Oficiar a COFINCAFE, para que, se sirvan dejar a disposición de este Juzgado 

CDAT No. 0046506 constituido por la señora JULIANA GUTIERREZ HERRERA en 

la entidad COFINCAFE, por valor de $17.500.000 más los rendimientos causados, 

que fue endosado a la señora ANA RAQUEL AGUDELO DE SERNA, valores que, 

se serán dejados a disposición en la cuenta de ahorros del Banco Agrario de 

Colombia 630012033004, con destino al radicado 63001311000420180021900, 

código del Juzgado 630013110004, demandante MANUELA SERNA PULIDO CC 

1.020..821.174 y demandada la causante ANA RAQUEL AGUDELO DE SERNA CC 

29.324.421, atendiendo que, esos dineros fueron distribuido entre sus herederos. 

 

Una vez se obtenga respuesta de estas entidades se dejaran en conocimiento de 

los interesados, se ordenará a la partidora realizar la división del dinero entre los 

herederos de ANA RAQUEL AGUDELO DE SERNA, para proceder a la entrega de 

los mismos, no obstante garantizando el embargo que, pesa sobre la señora 

MARTHA LILIANA SERNA AGUDELO, que deberán ser dejados a disposición del 

Juzgado Cuarto Civil Municipal. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez. 
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